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RESOLUCIÓN NÚMERO 711/2019 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA} 

l. Que por oficio número ASEA/UAF/DGRMS/DAC/326/2019, de fecha 28 de 
octubre de 2019, presentado ante este Órgano Colegiado el día 29 de los 
mismos, la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones (DAC) adscrit9 a la 
Unidad de Administración y Finanzas (UAF), informó al Presidente del 
Comité de Transparencia lo siguiente: 

"De conformida . con ·lo establecido en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (LCTAIP}, en su artículo 8, fracción VI, que a la 
letra indica: 

"Máxima Publicidad: Toda la información en posesión de los sujetos 
obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un 
claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser 
además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad 
democrática;" · 

Así como a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
{LFTAIP}, Artículo 68, primer párrafo, que indica: .. 

"Los sujetos obligados en el ámbito federal deberán cumplir con las 
obligaciones de transparéncia y poner a disposición del público y 
mantener actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de 
acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, 
según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, 
Documentos y políticas e información señalados en el Título Quinto de 
la Ley General. Al respecto, aquella información par:ticular de la 
referida en el presente artículo que se ubique en alguno de los 
supuestos de clasificación señalados en los artículos 770 y 773 de la 
presente Ley no será objeto de la publicación a que se refiere este 
mismo artículo; salvo que pueda ser elaborada una versión pública. En 
todo caso se aplicará la prueba de daño a que se refiere el artículo 704 
de la Ley General." 

En ese orden de ideas, solicito al Comité de Transparencia, confirme las 
clasificaciones de la siguiente información confidencial, y autorice las versiones 
públicas de las mismas, con el fin de atender las obligaciones de transparencia 
correspondientes al primer trimestre 2079 de la ASEA, de conformidad con el 
.artículo 62 de la LGTAIP, y 68 de la LFTAIP. 

2. Convenio Modificatorio No. CMl-ASEA-DGRMS·AD-034-2019.- Curso 
básico de seguridad en plataformas y barcazas (Libreta de Mar Tipo 
D). 

• Nombre de persona física. 
• RFC, CURP, Género y Fotografía de la persona física. 
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• Firma y huella digital de personasfísicas. 

3. Contrato No. ASEA-DGRMS·AD-038-2.019.- Seguro responsabilidad 
civil y asistencia legal de los Inspectores Federales y Servidores 
Públicos de la ASEA. 

• Clave de elector del representante legal. 
• Clave Bancaria Estandarizada {CLABE lnterbancaria) 

4. Contrato No. ASEA-DGRMS-LA-039-2019.- Servicio de desarrollo y 
mantenimiento a los sistemas de información en la modalidad de 
fábrica de software. 

• Clave de elector del representante legal. 
• Clave Bancaria Estandarizada {CLABE lnterbancaria) 
• Nombres de personas físicas. 
• Nombre y firma de persona física. 
• Nombre, firma, fotografía y CURP de persona física. 
• Nombre y fotografía de persona física. 
• Nombre, dirección y correo electrónico de persona física. 
• Nombre y correo electrónico de persona física. 

5. Contrato No. ASEA-DGRMS-LA-040-2019.- Contratación consolidada 
plurianual de Servicio de Arrendamiento de Transporte Vehicular 
Terrestre dentro del territorio nacional Partida Uno. 

• Nombres de personas físicas. 
• Nombres y correos electrónicos de personas físicas. 
• Clave Bancaria Estandarizada {CLABE lnterbancaria) 

6. Contrato No. ASEA-DGRMS-LA-041-2019.- Contratación consolidada 
plurianual de Servicio de Arrendamiento de Transporte Vehicular 
Terrestre dentro del territorio nacional Partida Dos. 

• Clave de elector del representante legal. 
• Cfave Bancaria Estandarizada {CLABE lnterbancaria) 

De conformidad con lo estipulado en la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, artículo 776, párrafo primero, que a la letra indica: 

"Se considera información confidencial la que 
contiene datos personales concernientes a una 
persona identificada o identificable ... '! . 

Así como lo estipulado en la Ley Federal de Acceso a la Información Pública, 
artículo 773, fracción 1, que a la letra dice: · · 
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"La que contiene datos personales concernientes 
a una persona física identificada o identificable;" 

Con fundamento en el artículo 65, fracción 11, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el artículo 44, 
fracción /1, de la Ley General · de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Asimismo, la información es enviada en esta fecha debido a que se encontraba 
en proceso de formalización y modificaciones, por lo que adjunta al presente 
disco compacto con las versiones que se indican." (sic) 

· CONSIDERANDO 

l. Que este Comité de Tránsparencia es competente para confirmar, modificar 
o revocar la clasificación de información que realicen los titulares de las Áreas 
de la ASEA, en los términos que establecen los artículos 6°, Apartado A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 65, fracción 11, 102, 
primer párrafo y 140, seg.undo párrafo de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (LFTAIP); 44 fracción 11,103 primer párrafo y 
137, segundo párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP). 

11. Que en el artículo 106, fracción 111 de la LGTAIP, establece que la clasificación 
de la información se llevará a cabo en el momento en que se generen 
versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en dicha Ley. 

111. Que el artículo 113, fracción 1 de la LFTAIP y el artículo 116, primer párrafo de 
la LGTAIP establecen que se considera información confidencial la que 
contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o · 
identificable. 

IV. Que el artículo 117, primer párrafo de la Lí=TAIP y el artículo 120, primer párrafo 
de la LGTAIP establecen que para que los sujetos obligados puedan permitir 
el acceso a información confidencial requieren obtener el consentimiento de 
los t itulares de la información. 

V. Que en el Lineamiento Trigésimo octavo, fracción 1 de los Lineamientos 
generales e

1

n m
1 

abteria ~~ cdlasifica~ión y desclasificación de la información, así ~ j 
como para a e a orac1on e versiones públicas, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el15 de abril del 2016, se establece que se considera como 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 711/2019 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) 

información confidencial, los datos personales en términos de la norma 
aplicable. 

VI. Que el Lineamiento Sexagésimo segundo inciso b) de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas, modificado mediante 
publicación en el Diario Oficial de la Federación el 29 de julio del 2016, se 
establece que las versiones públicas siempre requerirán de la aprobación del 
Comité de Transparencia, así pues en los casos de las versiones públicas 
elaboradas sólo para efectos del cumplimiento de las obligaciones de 
transparencia bastará con que sean aproba.das por el Comité de 
Transparencia en sesión especial, conforme a las disposiciones aplicables 
que exijan la elaboración de versión pública. En dicha sesión se detallará la 
debiqa fundamentación y motivación que exija este ejercicio de clasificación. 
Asimismo, no se podrán omitir de las versiones públicas los elementos 
esenciales que muestren la información contenida en las obligaciones de 
transparencia. 

VIl. Que en relación a los documentos . señalados en el apartado de 
Antecedentes, la DAC, en cumplimiento a las obligaciones de transparencia 
señaladas en la LGTAIP y en la LFTAIP, remitió las versiones públicas de los 
documentos generados, las cuales contienen datos personales, mismos que 
se detallan en el cuadro abajo inserto, al respecto este Comité considera son 
datos personales concernientes a una persona física, a través de los cuales 
puede ser identificada o identificable, por lo que se actualiza el supuesto 
previsto en los artículos 113, fracción 1 de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la 
LGTAIP, aunado a que requieren el consentimiento de los titulares de la 
información, para permitir el acceso a la misma, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 117, primer párrafo de la LFTAIP y 120, primer 
párrafo de la LGTAIP, lo anterior sustentado en las Resoluciones RRA 4062/18 
y RRA 7859/18, así como en los Criterios orientadores 10/17, 18/17 y 19/17, todos 
emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales (INAI) como se expone a continuación: 

Datos Personales Motivación 
Que en la Resolución RRA 7859/18, emitida en contra de la 
ASEA, el INAI determinó que el nombre es un atributo de la 

Nombre de persona 
persona física que lo identifica de los demás. En este sentido, 
el nombre de una persona física se integra del prenombre o 

física 
nombre de pila y los apellidos de la persona, elementos 
necesarios para dar constancia de personalidad, que permiten 
la identificación de un individuo. 
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En tales consideraciones, ese Instituto consideró que de darse 
a conocer el nombre de personas físicas, el cual constituye 
información vinculada a una persona física identificada, se 
afectaría su esfera privada, por lo que resulta aplicable su 
clasificación conforme a lo dispuesto en el artículo 113, fracción 
1, de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. ' 
Que en su .Resolución RRA 7859/18, emitida en contra de la 
ASEA, eiiNAI determinó que la firma de una persona física, es 
considerada como un atributo de la personalidad de los 

Firma de persona individuos, en virtud de que a través de ésta se puede 
física identificar a una persona, por lo que en términos de la fracción 

1 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Públ ica, se considera dato personal, dado que 
para otorgar su acceso se necesita consentimiento de su 
titular. 
Que en su Resolución RRA 7859/18, emitida en contra de la 
ASEA, el INAI determinó que el domicilio, en térm inos del 
artículo 29 del Código Civil Federal, es el lugar en donde reside 
habitualmente una persona física. En este sentido, constituye 

Domicilio 
persona física 

de un dato personal y, por ende confidencial, ya que incide 
directamente en la privacidad de personas físicas identificadas 
y su d ifusión podría afectar la esfera privada de las mismas. 

Correo electrónico 
de persona física 

RFC de 
rtsica 

persona 
(Registro 

de Federal 
Contribuyentes) 

Por ·consiguiente, se tiene que el domicilio de una persona 
física constituye un dato personal susceptible de clasificación 
de conformidad con el artículo 113, fracción 1 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Que en su Resolución RRA 7859/18, emitida en contra de la 
ASEA, ellNAI determinó que el correo electrónico se puede 
asimilar al teléfono o domicilio particular, es decir, se considera 
como un dato personal, toda vez que es otro medio para 
comun icarse con la persona titular del mismo y la hace 
localizable. Así también, se trata de información de una 
persona física identificada o identificable que, al darse a 
conocer, afectaría la intimidad de dicha persona. 

En virtud de lo anterior, el correo electrónico constituye un 
dato personal confidencial, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Que ellNAI emitió el Criterio 19/17, el cual establece que el RFC 
es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que 
es un dato personal de carácter confidencial, criterio que A._ 
resulta aplicable al presente caso. 'gY 
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física (Clave Única 
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Fotografía de 
persona física 

RESOLUCIÓN NÚMERO 711/2019 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
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Que el Criterio 18-17, emitido por eiJNAI señala que la CURP se 
integra por datos personales que sólo conciernen al particular 
titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de 
nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, 
constituyen información que distingue plenamente a una 
persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la 
CURP está considerada como información confidencial. 
Que en su Resolución RRA 4062/18, emitida en contra de la 
CONAGUA, ellNAI determinó que la fotografía en sí misma, 
constituye la reproducción fiel de la imagen de una persona, 
obtenida en papel a través de la impresión en un rollo o placa 
por medio de una cámara fotográfica, o en formato digital. 

En concordancia con lo anterior, la fotografía constituye el 
primer elemento de la esfera personal de todo individuo, en 
tanto funge como un instrumento básico de identificación y 
proyección exterior, y es un factor imprescindible de 
reconocimiento como sujeto individual; por Jo tanto, es un dato 
personal en términos del artículo 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Que en su Resolución RRA 4062/18, emitida en contra de la 
CONAGUA, el INAI determinó que la huella digital es 
considerada como un dato que rriuestra características únicas 
que identifican a una persona. En ese sentido, las 
"Recomendaciones sobre medidas de seguridad aplicables a 
los sistemas de datos personales", emitidas por el entonces 
Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 
Datos, establecen lo siguiente: 

C. Nivel alto 

Huella digital 
persona física 

Los Sistemas de datos personales que contengan alguno de 
de los datos que se enlistan a continuación, además de cumplir 

con las medidas de seguridad de nivel básico y medio, deberán 
observar las marcadas con nivel alto. 

Clave de elector de 
persona física 

• Datos Ideológicos: ... 
• Datos de Salud: 
• Características personales: Tipo de sangre. ADN, 

huella digital, u otros análogos. 

En virtud de lo anterior, la huella digital es un dato personal 
susceptible de clasificarse como confidencial, en términos de 
lo dispuesto por la fracción 1, del artículo 113, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Que en su Resolución RRA 4062/18, emitida en contra de la 
CONAGUA, el INAI determinó que la clave de elector es una 
clave de registro que se compone de 18 caracteres y se 
conforma con las primeras letras de Jos apellidos, año, mes, día 
y clave del estado en que su titular nació, sexo y una homoclave 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 711/2019 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) 

interna de registro; derivado de lo cual, la clave referida ha sido 
considerada por el Pleno del INAI como dato personal objeto 
de confidencialidad, en términos de lo dispuesto por la 
fracción 1, del artículo 113, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Que el Criterio 10-17, emitido por ellNAI señala que el número 
de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares 
es información confidencial, al tratarse de un conjunto de 
caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros 
para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los 
cuales se puede acceder a información relacionada con su 
patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, 
constituye información clasificada con fundamento en los 
artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Que en su Resolución RRA 4062/18, emitida en contra de 
la CONAGUA, el INAI determinó que el término sexo se 
refiere a las características determinadas, biológicamente, 
mientras·· que el género se utiliza para describir las 
características de hombres y mujeres que están basadas en 
factores sociales; es decir, las personas nacen con sexo 
masculino o femenino, pero aprenden un comportamiento 
que compone su identidad. 

Por lo tanto, se puede advertir que el sexo es el conjunto de 
características biológicas y fisiológicas que distinguen a los 
hombres y las mujeres, por ejemplo, órganos reproductivos, 
cromosomas, hormonas, entre otros, en consecuencia, el 
dato en comento se considera un dato personal 
confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 113, 
fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

VIII. Que en los oficios señalados en el apartado de Antecedentes, la DAC 
manifestó que los documentos generados sometidos a consideración de 
este Órgano Colegiado, contienen datos personales clasificados como 
información confidencial consistentes en nombre, firma, domicilio, correo 
electrónico, RFC, CURP, fotografía, huella digital, clave de elector, 
número de cuenta, CLABE interbancaria y sexo, todos de personas físicas, 
lo anterior, es así ya que estos fueron objeto de análisis en las Resoluciones 
RRA 4062/18 y RRA 7859/18, así como en los Crit erios orientadores 10/17, 18/17 
y 19/17, todos emitidos por el INAI, mismos que se describieron en el 
Considerando que antecede, en los que se concluyó que se trata de datoy 
personales. .. q' 
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Con base. en lo expuesto en los Considerandos que anteceden, este Comité de 
Transparencia analizó la clasificación de la información confidencial 
correspondiente a datos personales, lo anterior con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 113, fracción i y 117, primer párrafo de la LFTAIP; 116, primer párrafo 
y 120, primer párrafo de la LGTAIP; en correlación con el Lineamiento Trigésimo 
octavo, fracción 1 de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas, por lo que se emiten los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada en 
el apartado de Antecedentes, de conformidad con lo expuesto en la parte 
Considerativa de la presente Resolución por tratarse de datos personales como 
lo señala la DAC, lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 113, 
fracción 1, 117, primer párrafo de la LFTAIP; 116, primer párrafo y120, primer párrafo 
de la LGTAIP; y, del Sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, modificado mediante Acuerdo en el Diario 
Oficial de.la Federación el29 de julio del2016. 

SEGUNDO.- Se instruye al Secretario Técnico del Comité de Transparencia a 
notificar por medio electrónico, la presente Resolución a la DAC adscrita a la UAF 
y a la Unidad de Transparencia de la ASEA. Se aclara que la Unidad Administrativa 
deberá publicar en el sistema denominado "Plataforma Nacional de 
Transparencia" las versiones públicas que por medio de la presente resolución se 
aprueban de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 de la LGTAIP; así como lo 
previsto en el Lineamiento Noveno de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así corno para la elaboración de 
versiones públicas. 

omité de Transparencia de la ASEA, el 04 de noviembre de 2019. 

Mtra. Luz María García Ran e 
Suplente del Titular del Órga 
y Recursos Naturales, en el 

de la ASEA. 
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lente del Coordinador de Archivos en el Comité de Transparencia de la ASEA,. 
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